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PREVIO

A efectos de interpretación del presente Pliego de Prescripciones Técnicas:

1.- Los términos recogidos a continuación, tendrán el significado que de ellos se predica: 

· FUNDACIÓN; FUNDACIÓN OCEANOGRÁFICA DE GIPUZKOA // GIPUZKOAKO OZEANOGRAFI FUNDAZIOA. Entidad promotora de la presente licitación y por tanto, contratante.

· INSTRUCCIONES; INSTRUCCIONES QUE RIGEN LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA PROMOVIDOS POR LA FUNDACIÓN, aprobadas por el Patronato de esta entidad, en reunión mantenida el día 13 de Noviembre de 2008 y convenientemente publicitadas mediante su inserción en el Perfil del Contratante habilitado al efecto, en la Página Web de la citada organización: www.aquariumss.com.
· PROPOSICIÓN; Oferta o proposición económica y técnica presentada por cada uno de los CANDIDATOS y documentación acreditativa exigida a éstos en el presente Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en virtud de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. Cuando fuera necesario distinguir entre los distintos contenidos de la PROPOSICIÓN, se hará referencia a OFERTA ECONÓMICA, OFERTA TÉCNICA y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA respectivamente. 

2.- Adicionalmente, los términos que de seguido se relacionan, serán interpretados en los mismos términos que se recogen en el apartado PREVIO de las INSTRUCCIONES.


- CANDIDATO.


- ADJUDICATARIO. 


- DOCUMENTACIÓN PREPARATORIA.
I. Objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas.-

Constituye el objeto del presente Pliego, la determinación de las condiciones técnicas que, junto con las condiciones recogidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, regirán la adjudicación por parte de la FUNDACION, de un contrato de suministro de un  software que sea apto y suficiente para el desarrollo de su propia gestión.
En virtud de lo anterior, este Pliego de Prescripciones Técnicas deberá ser interpretado y completado a tenor de lo dispuesto en el citado Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

II. Alcance del Contrato licitado.-

1.- Generalidades:
De conformidad con lo establecido en el Art. 9.3.b) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) el aquí licitado es un contrato de suministro en cuanto que su objeto está constituido por la adquisición y arrendamiento de equipos y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la cesión del derecho de uso de estos últimos.

2.- Objeto del Contrato y Servicios asociados:
a.- De forma concreta, constituye objeto del contrato cuya adjudicación se pretende, el suministro e instalación de un software, apto, suficiente y útil para que la FUNDACION pueda desarrollar su gestión de una forma organizada, sencilla en lo posible, simplificada y práctica.
(Resultado de la ejecución del presente contrato será, un sistema único de gestión que permita a la FUNDACION, administrar de forma conjunta los procesos económico – administrativos y operativos; que disponga de una plataforma global de información explotable en modo multidimensional, accesible y configurable según los diferentes niveles de responsabilidad. 

(El software será por tanto, de gestión de recursos empresariales y permitirá, como mínimo, el control y manejo de las siguientes áreas de una forma coordinada: 

· Contabilidad (multiempresa) y finanzas.

· Compras (y su canal de aprobaciones)

· Tienda y sus almacenes.

· Taquilla (y control de acceso por tornos).

· Reserva de grupos, eventos y gestión de contactos


Constituyendo criterio de adjudicación, de conformidad con lo establecido en el Anexo I del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, las variantes aceptadas en el contenido del software, los CANDIDATOS, en su caso, expondrán en la OFERTA TECNICA integrada en su PROPOSICION, en un apartado suficientemente diferenciado, el contenido ofrecido de forma adicional al relacionado previamente, a efectos de su valoración al amparo del citado criterio.


(El software será compatible con los sistemas operativos Windows XP, VISTA, 7, 2000 y 2008 y permitirá la concurrencia de al menos, ocho usuarios.

Asimismo, será escalable en el tiempo.


( El objeto del contrato se extiende al software adicional (incluyendo las especificaciones básicas y recomendaciones para cada puesto), utilidades de reporting, a las licencias de uso, etc. que resulten necesarios para la completa instalación del software, y su efectivo funcionamiento y rendimiento al 100 por 100 en los términos expuesto en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas; así como a los correspondientes manuales para su correcta utilización y demás documentación referida al mismo (destacando en este particular, pero sin carácter de exclusividad: el plan de proyecto, cronograma, especificación de requisitos, documentación de soporte, etc.).

En lo que se refiere a las licencias de servidor, SQL etc., serán presupuestadas por los CANDIDATOS en la OFERTA TECNICA integrada en su PROPOSICION, sin que lo anterior implique compromiso alguno de la FUNDACIÓN de proceder a la adquisición de tales elementos.
 b.- Adicionalmente, constituye asimismo objeto del presente contrato, la prestación de los servicios que a continuación se describen:
· INSTALACION. El software suministrado será instalado y correctamente configurado, en los equipos de la FUNDACION, manteniendo completa integración y compatibilidad con éstos.

El ADJUDICATARIO definitivo se asegurará en la instalación y puesta en servicio, de que el software no perjudica a los equipamientos existentes, manteniendo la debida cautela a estos efectos. De forma particular, atenderá a la integración de las bases de datos ya existentes, en el nuevo sistema.
El ADJUDICATARIO definitivo será responsable de las incidencias que en su caso, se produzcan durante los trabajos de instalación y puesta en servicio, siempre y cuando tales incidencias se deriven de estos trabajos; adicionalmente, en caso de producirse tales incidencias, asumirá los costos de su reparación.  

· La FORMACION de los trabajadores de la FUNDACIÓN, en el uso del programa de ordenador. El ADJUDICATARIO definitivo impartirá formación técnica específica para cada uno de los siguientes puestos:
· Administrador: 2 usuarios.

· Administración: 4 usuarios.

· Tienda y Taquilla: 9 usuarios.

· Reservas y Gestión de Eventos: 7 usuarios.

· Compras: 15 usuarios.

· CRM: 4 usuarios. 

Será considerada como mejora a las condiciones técnicas previstas en este Pliego de Prescripciones Técnicas, a efectos del criterio de adjudicación denominado “mejoras al pliego de condiciones técnicas” contenido en el Anexo I del Pliego de Condiciones Administrativas, la ampliación de la formación expuesta.
La FUNDACION y el ADJUDICATARIO definitivo concretarán, de común acuerdo, el día(s) y hora (s) concretas para la prestación de este servicio de formación, debiendo en todo caso tener lugar el mismo, dentro de los SEIS (6) MESES previstos en el apartado VI del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, para la ejecución del contrato.
III. Periodo de Pruebas.-

Completado el suministro, finalizados los trabajos de instalación y puesta en servicio y concluida la formación, comenzará un periodo de pruebas de TREINTA (30) DIAS con el objetivo de comprobar, desde el punto de vista de vista operativo y funcional, cada aspecto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas. Lo anterior, siempre y cuando la FUNDACION hubiera mostrado su total conformidad con los referidos suministros y servicios. En caso contrario, el plazo citado se computará desde el momento en que, expresamente, se muestre tal conformidad.
Transcurrido el referido periodo de TREINTA (30) DIAS, sin inconvenientes técnicos o de cualquier otra naturaleza, se entenderá definitivamente recepcionado el suministro, así como recepcionados los servicios de instalación y puesta en servicio, y de formación, asociados al mismo.
IV. Soporte Técnico.-
El ADJUDICATARIO definitivo prestará un servicio de soporte técnico a la FUNDACION.
En la OFERTA TECNICA incluida en la PROPOSICION, cada CANDIDATO describirá con minuciosidad las condiciones en que será prestado este servicio, debiendo incluir el mismo, en todo caso, un soporte técnico telefónico de lunes a domingo, de 9:00 horas a 20:00 horas. Asimismo, se hará referencia en la OFERTA TECNICA, con suficiente determinación, al tiempo máximo de resolución de fallos.
Será considerada como mejora a las condiciones técnicas previstas en este Pliego de Prescripciones Técnicas, a efectos del criterio de adjudicación denominado “mejoras al pliego de condiciones técnicas” contenido en el Anexo I del Pliego de Condiciones Administrativas, el establecimiento de otras formas adicionales a la citada, de ejecución del soporte técnico, así como la ampliación de horario del mismo.
V. Lugar de Ejecución de la Prestación.-
Las instalaciones del Palacio del Mar – AQUARIUM de Donostia – San Sebastián, ubicadas en la Plaza Carlos Blasco de Imaz nº 1 de esta ciudad. 
VI. Plazo de Entrega.-
El plazo de ejecución del contrato se determina en SEIS (6) MESES. El cómputo de dicho plazo comenzará el día siguiente a aquél en que sea firmado el documento en el que se formalice, de forma definitiva, el contrato de suministro. 

VII. Periodo de Garantía.-
El periodo mínimo de garantía del producto suministrado, y de la instalación y puesta en servicio del mismo, será de 1 (UN) AÑO, computado desde el día siguiente a aquél en que finalice el periodo de pruebas de TREINTA (30) DIAS naturales a que se hace referencia en el apartado III. 

Será considerada como mejora a las condiciones técnicas previstas en este Pliego de Prescripciones Técnicas, a efectos del criterio de adjudicación denominado “mejoras al pliego de condiciones técnicas” contenido en el Anexo I del Pliego de Condiciones Administrativas, la ampliación del periodo de garantía referido.
VIII. Mantenimiento y Actualización.-
1.- Durante el periodo de garantía establecido en el Apartado VII del Pliego de Prescripciones Técnicas, el ADJUDICATARIO definitivo se ocupará del mantenimiento y actualización del software, sin coste adicional alguno para la FUNDACION.
2.- 
Constituyendo criterio de adjudicación, de conformidad con lo establecido en el Anexo I del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, diferentes aspectos relacionados con  “mantenimiento y actualización”, los CANDIDATOS expondrán en la OFERTA TECNICA integrada en su PROPOSICION, en un apartado suficientemente diferenciado: i) una descripción detallada del contenido del servicio de mantenimiento y actualización; ii) una referencia, en su caso, a la ampliación del periodo de mantenimiento y actualización sin coste: iii) un presupuesto anual en el que se detallará suficientemente, el coste del mantenimiento y de actualización una vez finalizado el periodo sin coste. 
IX. Control de los Trabajos. Designación Coordinador.-
1.- La FUNDACION, por medio de la persona designada como Responsable del Contrato en virtud del apartado XVIII del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, realizará un control exhaustivo del cumplimiento del presente contrato.

A estos efectos, el Responsable del Contrato desarrollará, sin ánimo de exhaustividad, las siguientes funciones:

1.-  Velará por la efectiva ejecución del suministro, así como de los servicios a él asociados y de cualesquiera otros que pudieran derivarse.
2.- Comunicará al ADJUDICATARIO definitivo, las deficiencias que observara, facilitando en este particular, toda la información de que disponga para la resolución de las mismas. 

2.- El ADJUDICATARIO definitivo designara, de entre el equipo adscrito al cumplimiento del contrato, un coordinador que asumirá principalmente, además de las propias de coordinación, la función de interlocutor con la FUNDACIÓN. 
X. Seguridad y Confidencialidad.-

El ADJUDICATARIO definitivo se obliga expresamente a mantener la más absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier información de la que pudiera tener conocimiento en virtud del cumplimiento del contrato.

En Donostia-San Sebastián, a 14 de Mayo de 2010.-

La FUNDACIÓN
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